
Guayaquil, Abri 28 del 2008 

Señores: 

ACCIONISTAD DE MLESISTEMAS 5, A. 

Ciudad, - 

De mis consideracion es: 

De conformidad con lo que dispone el Art, 126 de la Ley de Compañias y la resolucion 92, 1,4,3,0013 
expedida por el Señor Superintendente de Compañlas al 18 de septiembre de 1992, publicada en el R,O, Ho. 
14 del 13 de Octubre del mismo, elevo ante ustedes tel informe anual de labores por el ejecicio económico del 
año 2007, 

Siguiendo los Iingamientos del 4rt Y. de la mentionaúa Resolucion, condiciono este informe a la 
numeración de laresolucion instctiva: 

1,1. La competía ha cumplido con las disposiciones de la Junta Cieneral de Ascionistas, y las decisiones 
tomadas no han tenido incidencia enla actividad administrativa de este ejercio económica, por cuento no 
tura operaciones durante el presente ejercicio eronónieo. 

1,2. La compañía no ha tenido agpectos administrativos de carácter extraordionarios que merecen ser tomados 
20 cuemta, quedando para al próximo ejercicio económico reanudar sus actividades, 
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